PROYECTO DE DECRETO – EXPEDIENTE Nº 136/2014
VISTO: 
La realización de la VI Fiesta del Cordero, organizada por la Asociación de Bomberos Voluntarios de 25 de Mayo, a realizarse en la ciudad de 25 de Mayo el día 16 de Noviembre, y
CONSIDERANDO:
Que dicha Fiesta ha sido declara de Interés Legislativo Provincial por la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución 2817/ 14-15.-

Que esta iniciativa ha ido creciendo años tras años y alienta su continuidad los éxitos obtenidos, llegando este año a la numero seis.-

Que a este evento asiste público no solo de nuestro distrito sino también de ciudades vecinas, lo que denota un significativo interés por el acontecimiento.-

Que lo recaudado en este evento será destinado a renovar y mejorar el equipamiento que el Cuerpo Activo posee para realizar su servicio con mayor eficiencia.-

Que por las razones expuestas y para contribuir con este tipo de actividades que organizada por instituciones como este caso Bomberos Voluntarios bregan por la integridad de la comunidad toda.-
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
DECRETO
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, declara de Interés Legislativo Municipal la VI Fiesta del Cordero, organizada por la Asociación de Bomberos Voluntarios de 25 de Mayo, a realizarse en la ciudad de 25 de Mayo el día domingo 16 de Noviembre.
Artículo 2º: Envíese copia a las autoridades de dicha institución del Presente Decreto.

Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
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